
TRANSPORTE DE CARGA TRANSPORTE TACAVIN TACAVINTRANS S.A. 
CUENCA ECUADOR 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE ACCIONES 

 

Primera: Comparecientes. - En la ciudad de CUENCA a los 21 días del mes de julio del año 2020, 
comparecen en la celebración del presente contrato de compra venta de acciones, por una parte 
y como CEDENTES; el Sr. AGUILAR TAPIA JOHNNY PATRICIO con C.I. N°0103741229, divorciado, 
la Sra. CALDERON BAÑOS DIANA CAROLINA con C.C. 1721942660 DIVORCIADA y por otra parte 
como CESIONARIO;  al señor QUICHIMBO GUARTAZACA SANTIAGO con cedula de identidad 
N°0105397442, todos los comparecientes son mayores de edad y capaces ante la ley para 
obligarse y contratar. 
 
Segunda: Antecedentes. -  El señor AGUILAR TAPIA JOHNNY PATRICIO y la señora CALDERON 

BAÑOS DIANA CAROLINA, disponen de ochenta y ocho acciones, cada acción por un valor de 

(UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) $1.00 U.S.D., es decir un total de acciones 

de (OCHENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 88.00 U.S.D. de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TACAVIN TACAVINTRANS S.A. 

Tercera: Cesión: - Con los antecedentes expuestos, el señor AGUILAR TAPIA JOHNNY PATRICIO 

y la señora CALDERON BAÑOS DIANA CAROLINA, CEDEN (transfieren) una acción, a favor del 

señor QUICHIMBO GUARTAZACA SANTIAGO que poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TACAVIN TACAVINTRANS S.A. Y descrita claramente en la cláusula anterior, sin reserva de 

ninguna naturaleza, con el fin de que todos los derechos que ostentaban a consecuencia de 

aquella titularidad, sean de la naturaleza que sean, en adelante le pertenezcan, exclusiva e 

íntegramente, al cesionario. 

Cuarta: Aceptación. - El señor QUICHIMBO GUARTAZACA SANTIAGO, acepta íntegramente el 

presente contrato por ser otorgado a su favor y, el CEDENTE por así convenir a sus intereses. 

 Ultima.- Suscripción.- En constancia de lo declarado y estipulado, los comparecientes suscriben 

el presente documento por Triplicado. 

 

CEDENTES; 

 

     

 

  
 

 

 

 

CESIONARIO; 

 

 

 



 

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

 

Señora  
Lourdes Catalina Tapia Tapia  
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA  
DE TRANSPORTE DE CARGA TRANSPORTE TACAVIN TACAVINTRANS S.A  
Presente.-  
 
De mi consideración:  

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía de 

contrato de compra y venta de acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

TRANSPORTE TACAVIN TACAVINTRANS S.A con número de RUC 0190434346001, realizada el 

21 de julio del 2020, en esta ciudad de Cuenca. 

 Al efecto informo que la trasferencia de acciones se realizó a título de QUICHIMBO 

GUARTAZACA SANTIAGO de la siguiente manera: 

 Número de acciones transferencias 1 con un valor de $1.00 USD, (UNO CON 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) por un total de la transacción $1,00 USD, (UNO CON 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA).  

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos.  

 

CEDENTES; 
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